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Fuente Legal

Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables a la declaración
patrimonial, agregadas por el Reglamento para la Aplicación de
la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Disposición General Séptima.- Cuando el
Servicio de Rentas Internas verifique la
posibilidad de implementar mecanismos de
devolución automática  de los impuestos que
administra, a través de la optimización de
procesos,  el intercambio de información y la
minimización de riesgos, mediante resolución
de  carácter general establecerá el mecanismo
de devolución automático según corresponda.

Disposición General Octava.- La exención para
los pagos parciales de los rendimientos
financieros en depósitos a plazo fijo, así como
inversiones en valores en renta fija,  es
aplicable a los pagos parciales recibidos a partir
del 01 de enero de 2020, aun cuando el
depósito o la inversión hayan sido emitidos en
un periodo anterior.

Disposición General Novena.- El Servicio de
Rentas Internas, ante casos de fuerza mayor o
caso fortuito que así lo justifiquen, podrá
ampliar el plazo para la presentación de
declaraciones y anexos tributarios de los
sujetos  pasivos, así como para el pago de los
impuestos bajo su administración que sean
atribuidos a dichas declaraciones.

Disposición General Décima.- Los no
residentes en el Ecuador que presten servicios
digitales en el país y que se registren en la
forma  establecida en el Servicio de Rentas
Internas no serán considerados como
establecimientos permanentes en Ecuador por
el hecho de efectuar dicho registro.

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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